
fiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001605 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO• PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01.01.2018 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2017 12 29 AL: 31 .12.2018 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
S!CRITARÍA Oíl TMMJO 

'i P~ VI ~ION .SOCl-'L 

NO. DE PEDIDO: 
4500001201 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100002977 PROGNOSIS, ECONOM A, FINANZAS E INVERSIONES, S.C. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: OFICINAS 
DOMICILIO: AV. PASEO DE LAS PALMAS NO. 755, PISO 9 DEPTO. 901, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN DEL INFONACOT PLAZA DE LA REPUBLICA 32 COL. 

MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, CD. DE MÉXICO TABACALERA, DEL. CUAUHTÉMOC, C.P. 06030, CD. DE 
R.F.C.: PEF021104D90 MÉXICO. 

GARANTJA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTA DE CUMPLIMIENTO: 
01 .01 .2018 AL 31.12.2018 SI X NO MONTO: 39,600.00 

No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

01 34101 "SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS" "SERVICIO CONSULTIVO EN INVERSIONES" 12 SE R 
QUE COMPRENDE.-

MONTO 
UNITARIO 
33,000.00 

Reporterlas y Catalogaciones: Proyecciones económicas y financieras. Bole1fn diario de merecidos financieros. Boletín semanal de la economla mundial y su influencia en los mercados. Boletín mensual 
de los principales indicadores de consumo en México. Estudios especializados de mercado. Cambios de pronósticos. Históricos de proyecciones. 

Perspectivas y Análisis sobre: Mercados Económicos (México, EUA, Europa, Reino Unido, Brasil y China). Recomendaciones a corto y largo plazo. Entorno económico y pol itice. Pronósticos detallados 
de la economía Mexicana y de EUA 

Alertas: Monitoreo de noticias financieras, económicas y políticas y Flashes de cambio de pronósticos. 

Seguimiento a: Indicadores de EUA y Globales Tasa Fed, Comité Federal del Mercado Abierto (FOMC), PIB, PMls, Fondo Monetario Internacional (FMI), Evolución GT1 O, Petróleo y otras materias primas, 
Oro y Principales divisas, Economía Mexicana, PIB, IGAE, Inflación, Tipo de cambio, Reservas Internacionales, Tasa representativa del mercado TRM y Enlomo Político. 

Presentaciones mensuales en sitio: Presentaciones en Power Point con una duración aproximada de 1hr. La presentación es a disposición del Instituto dentro de d las hábiles y en el horario de 09:00 a 
18:00 hrs, haciendo entrega de un archivo electrónico a los presentes. Manejando los siguientes puntos: Estado General de los mercados en México y en el Mundo, Análisis de los instrumentos en los que 
valúa el Instituto FONACOT, Análisis de Mercados, Pronósücos de la Economía y Finanzas y Perspectivas económico financieras. 

Áreas d esignadas para el uso del servicio a contratar; Dirección General, contar con un servicio que funja como herramlenla de control interno y que propicie un canal de comunicación y flujo de 
información de los principales indicadores económico-financieros de México y las principales economías del mundo. Dirección General Adj unta de Crédito y Finanzas, servicio de análisis que 
proporcionará un panorama más exacto de los principales indicadores económico y financiero de México y el Mundo. Subdirección General de Finanzas, herramienta económica y financiera que brinde 
información y análisis macroeoonómico, financiero y bursátil. Dirección de Tesorería, información y datos que sirvan para optimizar los procesos de planeación para la loma de decisiones de inversión. 
Subdirección de Compensación e Inversión, herramienta base para la toma de decisiones de inversión, proporcionando perspectivas y proyecciones sobre los mercados que sirvan para el logro de un 
mayor rendimiento sobre los portafolios del Instituto. 

Soporte v Mantenimiento: Contar con asesorla, línea abierta, días hábiles dentro del horario 09:00 a 18:00 hrs, por las siguientes vias: telefónica, e-mail y en sitio. Reuniones personales, a solicitud del 
Instituto, dias hábiles y en un horario 09:00 a 18:00 hrs. 

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 
ANTICIPO: NIA 

OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo t écnico presentado por la Dirección de T1:sorería. 

POR '"Rº""'°"' REA souc~ """'""¡ ~l ''"'ºº' 

C. Ca~ ,_,. • ., l.C.P ,Ooo,do G••= "'"""' L.C.P ""' "'°Gom POmo,•O 
Represent.inte Leg;il Director de Tesorerfa Directo r de Tesorería 

MONTO TOTAL 

396,000.00 



Eliminado: 
séptimo renglón 
del décimo 
párrafo. Datos de 
la Identificación 
Oficial 
Credencial para 
Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la Información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  

Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos personales 
concernientes a 
una persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Instituto• y 
por la otra 11EI P restador del Serrlclo", sel\alado en e l anmso del preHnte lnstNmenlo, al tenot 
de las Oeciaradone.s y Cléusutas slgtientas: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1. Que el INSTITUTO FONACOT es u, organismo publico deseentrallz.ado de lrteréa 1oc:i1I, 
con personalidad juñdica y patrimonio prop!o, asf como con aulosundencla presupuestal y 
sectorttado en la Secretaria deJ Trabajo y Previsión Social. de conformktad con lo 
establecldo en la Ley del lnstluto del Fondo Naclonal para e! Consumo de los Trabajadore5, 
publkad• en el [);ario Oficial de la Federad6n. el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se enwentra ln$crito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crfdito Púbico, con la clave IFN060◄2SC53. 

m. Que cuenla con facultades lega$es suficientes para oblgar a su representado en Jos 
tfrmlnos y condiciones de este •pedido" como se desprende de la Escritura Públk..a nümero 
214.594. del 29 de octubre de 2015 ot0111ada ante 1.1 re del Lic. EtAlqulo Lópet Homindez. 
notario pObllc.o nlJmero 35 del Ohtrtto Federal. 

IV. No tener ninguna reLaci6n de parenluco o aanidad eon el PRESTAOOR 1n tármlnos de la 
rracd6n X.X del Mk.ulo e• de la Ley Federal de Responsabl'ldades Adm!Ñstratlvu de tos 
Servidores Pübllcos. 

v . Que su representado tiene su domlci!lo en Avenida Insurgentes sur No. ◄52. primer piso, 
Cofor,ia Roma Sur. C.P. 06760. 01legadOn Cuaütt•moc, en La Ciudad de M4ildco, Dhlrilo 
Federal. mfsmo que seftala para los fries y efectos legales del preseM.e "Pedidoº. 

11 •• DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEOOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su re-presentada es Yfl.11 Sociedad CMI, a:instít!Jda de conramiciad con la leglsl1á6ti 
me)icana, según consta en la escritura p(A)lica nümero 7.807, de fecha 4 de novietnbra de 2002, 
o'OOrgada Mile li fe del Lic. Horado Carbajal Moreno, Notlrk> Pl.'.t>lto mlmero 111 del ESlado de 
IM,áco, la cual quedó lnscrila en el Registro Púbico de COmerdo del Oislnto Federal, en el fojio 
metcanti número 60141. 

u. Que cuenta con racunades Jegales suftdeftt8J para obligar a ai representada en los 16minos y 
condiciones de la esc'l:ura p,iblca número 7,807, de techa 4 de novlembnl de 2002, otorgada arte 
la re del ue. Horado ca11>a)~ Moreno. Nourio Pímlim rumoro 111 del EstadO de M~l:o. la aial 
quedó In.sala en el Reglstto Púbico de Comercio del Distrio Federal, en et fcüo merc.anlil nirnero 
60141 .. fawlades que bajo protesta de decir Yemad a 11 techa no le hin $kio rewcadaS o 
mo<f6:.adas y 18 Identifica con 1U crtdenáal para v~ar con k>tograna, ,-jmc,o de roio 

. u¡,edld■ por el Regiauo Federal 
de Be~ del enlonces lnstlub Fedo,ol 8ettoral, hoy In.Ululo NacioNI El■dor>I. 

lll Ot.te no Uenc ímpedmeru> legal alglllo para C1011tratar oon LII Admi'listradón Pública Ftdttal. por to 
que manifiesta bajo protesta de decir verd.ad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el animo 50 de la Ley de Adqwiciones, Arrend1mitr1os y StMclos del Sedar 
Púbico, ni participan con tia ptllORilS ffslc.as o morales que se encuertran k"lhabilitadas por la 
SecMttrla de 1.1 Funcl6n Púbica, en timinos del ariiculo 60 de la ciada Ley. 

IV. Que su represenlada Uene la e.xperienc:ia, capacbad t6cnca, finandera y legal. así C«nO los 
elemenlos t6cnie0$, tunanos y malerti1H para oblgarse al objeto del 11Pedk101

' . 

v . Qul!I 51!1 encuimtra al con1ei1e en el cumplmlen10 de las obigacionls iscafes, •n ttrminos de lo 
P"'"1sto en el artlOJlo 32-0 del Código Ase.al de la Federacl6n 

V1. Que para. bs l'f\es y erectos lega~es del pnisenle "'Pedickt ""ªla corno «uricilio de su 
ropre,enl•d• el ubicado en AV. PASEO DE LAS PALMAS NO. 755, PISO 9 DEPTO. 901, 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, CD 

DE MÉXICO. 

E>q:,uestas lasdedara.ciones anleriores, Las partes se S,4etan a las siguiente&: 

C L Á USULAS 
PRIMERA ... OBJETO DEL PEDIDO •• "'El Prest.aidor del Servicio" se obliga ante "El ln1UluCo" a 
realizar~ prestlción de to, seMclos que H ducñben en el anverso del presente "'P1dldo ... 

SEGUNDA.• MONTO,• Las partes convienen que el monto a pagar por el objelo de este "Pedido" 
es el es~ tAado en el anverso del mismo, por k> que -El P,.1tador del Servicio" no podri exigir 
por nlngUn otro concepto una canlldad mayor. 

TERCERA •• PLA20 Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
pagara al prulador del uMdo 11 cantldad correspondiente, el pago se realizara. a 12 
mensualdades a mea venddo, en mor-.da n1donaJ, dentro de k>.s 20 dfas nalurales posloriorH a 
la presenlacJón de f.a factura del servido proporcionado en el domldlio ubicado en Av. lnaurgentH 
452. Col. Roma Sur, C.P. 06760. Delegación Cuauhlémoc Ciudad de Mexlco, en un horario 
comprendido de las 09:00 a tas 141:30 horas, de lunes a vlemes; la tactura deber4i contener lodos 
tos requitik>s qUA establecen las d1spoS,dones llscales. en los t~minos establecidos en el anverso. 
ya sea medi,anll!I depósllo Jnterbaneaóo o eheque, en cuyo caso el pago se realizani en Av. 
Insurgentes 4152. Col. Rom.a SIX, C.P . 06760, Delegación Cuauhlhmoc, Ctudad d~ Mbico, en el 
horario de las 09.00 a las 14:00 horas. de lunes a \1emes. El INSTITUTO FONACOT no real1z.ará 
ningün pago 11 no han $Ido prutados pre..-iamente loa servidos contratados, no se cuenta con l.ill 
eontormldad del j rea usuaria. no se entreguen aas gara.nllas o se lncu,,..,la con cua!quier otm 
requlsfto .solicitado en el presenle Contral~Ptdldo. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servidos 
contratados, serjn prestados d■nlro de la fecha o plazo convenidos y en los donidlos 
seft.alados al anverso. Todos Jos g.aslos de lransportación correnln I cargo del PRESTADOR 
DEL SERvtCIO. La prestad6n se considerara concluida hasta la recepción de los servicios 
por parte del INSTITVTO FONACOT en tos lfnninos y condiciones pactadas en este 
lnstrumenlo y en • to en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga u,a garanlf11 por I• calidad de los strvlclos, cuya vlgenda comprenda el periodo 
seh.alado .al anverso, contando a partir de la fecha de enlrega. lendri\ por obJeto que el 
PRESTADOR DEL SERVlctO responda por los defedOS en SllS materfale.s, mano de obra o 
vicios ocutos, obligándose a sustituir los seMcios por otros nuevos y en la5 ml•mas 
condit;k,nn convenidas en el presente lnstNmenk> jurídico. SI el PRESTADOR DEL 
seRv1cio. dentro de las 15 dlu naturales a la rectamactón no susü1uye tos nrvlclos, se 
obUga a devolver II INSTITUTO FONACOT el Importe de los servicios pagado1 y no 
prestado•. mj1 tos Intereses generados a l.a tasa que establezca la ley dt lngreaos dt la 
Federación del E,ercido Fiscal ...tgenle con pena convencional. har.Jendo efecttva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se proceder~ de igual manera lrat, ndoae de saneamiento por 
ev6cclón. 

SEXTA.· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.· Para garanlizar las obllgoclon .. de Hto 
"Pedido" .. El Pn!St,1dor del 8eNlclo" $8 obllga ¡¡ enlregar a " El ln111tuto• dentro de los 10 
(dlti) dias naluralH postertores a 11 nrma del presente irutrumento leglll. una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una Institución Ananzadora debldamt1nle aulartzada para lllo, • 
favor del Instituto. por la can!fdad equivaltnte al 10% del monto Tol1I del presente • Pedido'º, 
sl"l lnclulr el Impuesto al Va!or A9regado. sa~o que la enlrega di!! lo5 sll!!MClos se realicen 
dentro del citado ptazo alenlo a bs dispuesto en et artículo 48 de la Ley de Adqullldones, 
Arr■odamientos y servicios del Sector Pübtlto 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANT1A. la fianza e que H refiert la clQiuslJa que 
antecede sera liberada por el INSTITUTO fONACOT a l ravb de la SubdlrecdOn General de 
Adrnlnl1trac!6n, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber wmpldo con 
la totalidad de las obllgac.iones adqulrtdas en el J>fesenta canlrato; para lberar ta fiaNe 111111 
Indispensable la manifestación expre.sa y por esa1to del INSTITUTO FONACOl, con 
rundamenlo en ti artículo 103 del Reglamen:O de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púbico. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO~EOIOO. Convienen IH portes en ~ue el 
INSTITUTO FONACOT qull!!da filcu!lado para hacer IH ob11rvtclone• que ullrM perínenles 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrnto-Pedtdo, las w ales :aerjn atenddH de 
Inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOYENA. PENA. CONVENCIONAL.• Las penas convenelon.alas que se ~pi car.in por atrasos 
en ta prutaclón del OD)eto de contratacf6n ser~n las siguieolea: Del 1 % (uno por cierto) po, 
cada dla natural de atraso en el lnkJo de los servidos. sin considerar el lmpue~o II Valor 
119,egado 

OECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ur6 responsable 
exclJsivo de cuatq!Aer reclamación derivada dof uso o explotación de p11ente.s o marcas do 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL ''PEDIDO" •• Solamente en casos Juslif1t1dos. se 
podrin pactar l nctemenlos en la cantidad de servidos. de acuerdo al anlculo 52 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püblieo. 

OECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERIIICIOS.· " El Pru1ad0< del 
Servicio" serli responsable de los n rvtclos prestados a satisfacción de " El l nstlluto" . 
Asimismo. " El Prestador del servtc:lo .. M ré responsable solldarto por la negl genda, 
lmpef1c;la o dolO an que lnOJrran sus trab1J1dores en la presll.ción de los se,-.,kk,s. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN,• El éru requirente de "El lnstlluto" w4 la 
responsable de administrar y vigilar el cumpSm!ento de las obligaciones del presente 
"Pcdkto" . a travb del .servidor público que tenga a blan designar como AdmTnlstndor det 
"Pedido"'. de conlormldad a lo estableddo en el articulo 84 det Reglamento de la Ley de 
Adqutsidones, An'endam1eotos y Servicios del Sector PúbUco. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL. CIIIIL O ADMINISTRATIVA.· "El 
ln1Ututo", e.stari libre de lada responsabílidad d8 nalt.traleza penal. dvU o administrativa, ya 
sea de caricter tedttaf o eslatil que s,e genere en relación a la adquisición obfelo del 
presenle "'Pedido". En e.aso de presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto .. , 
"El p,.1Udor del S.rvklo" se ob,ga a responder POI ella, a5' como rembolsar i "El 
Instituto" , cualquet ~nlidad quG por ese molivo hubill!!re tenido que eroga,. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.• Nlngwta de las partH ser.t 
responsable de cualquier retraso o lnwmplimiento del presente "Pedido" . que re.suite 
directa o indirectame~e do e.aso tortu•o o de fuerza mayor, cuando 6'101 uan debidamente 
Justiflcado.s y demoSl.tados por la parte conespondlenle. 

OECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serin caos•• de resdsl6n del p,esento 
Conlralo-Pedldo. lln rHponseblndad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVJCIO: a) No prestar los terviciOI objeto de esle Conlrato-Pedldo en la fecha 
pactada. b) No prestar los servidos de coníormided a lo establecido en el presente 
Conlralo-Pedldo, o sin mollvo juslifieado no a~ta las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Por cualqui er causa deja dt tener capacidad técnica y los elemento.s 
necesarios para proporcionar los servidos adquiridos. d) SI ~ PRESTADOR OEL 
SERVICIO cede •n forma parcial o total I terceras porsQfta.s los derechos u obligadone.s 
derfv&do.s del prt1enta Contr,to-Pedido. e) No da al INSTIT\JTO FONACOT las fac.ldades 
y dalas ne«sarioa para la supervisión y v.rmcaci6n de los sll!!Mdos contralados. f) Se 
dedara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa anjloga. g) En general, por cualquier lncumpfimiento a 135 oblioaclones pactadas en 
el presente Contr,to-Pedldo. 

OECIMA stiPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. B lncumpl mtento del 
PRESTAOOR DEL SERVICIO a cuak¡uiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, k> h■r• rescindible sin neeesldad de juldo a ded aración Ju"clal ptevioa, 
bul ando para eno una notincac:IOn por escnto por parte del INSTITUTO FONACOT. 
conlando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dlas háblles para ■tegar lo que . IU 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho esCJlto .sera ll!!ValuiJdo por &ste, de 
cuyo ■nilisls conjunlamenle con las causas que motivaron La nollflc.adón se dlctar.t ta 
resolud6n final. 

0€CIMA OCTAVA. CEStÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no pod,j 
en terma algun:1 ceder ni translfflr en rorma tolal o pardal los derechos y obUgadones 
derivaGot de H it Contralo-Pedido, S31vo los dll!!rechos de cobro, k,$ que solo podl'in str 
cedidos con ta aceptación expresa que pot oscrtto otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.~. "El Prestador del Servicio• se obtga I no 
dN~ar la lnrormad6n que le sea proporcionada para wmpllr con el objeto de este 
"Po:dlde> .. , as! como k>s datos y res.ullatk>s otitnldos con motivo del mismo, ya se.a a 
trevts dt publlcadoncs, conrerencJas. lnform.aciones o de cualquier olrt forme o mtdk>, sin 
la 1utorizad6n e7P<esa y por esctito del "'Instituto", pues dichos dalos y resP.dlados aon 
propJedad de esta úlllma . .,El Jnstituto podrt ejercer en eualquler l!tmpo, las acciones 
legales que se deriven de la VlolaCtOn a esta d.tusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN y CESIÓN DE DERECHOS •• "El 
Prest.ador del Servicio" se obllga a no subconlratar ni a ceder en forma pardal, ni l oLal a 
ter~ras personas flslcas o morares, los derechos y obligaciones derivadas de este 
.. Pedido", con excepción de los derechos de a:>bro; en cuyo c;.aso, " El Prestador del 
Servicio" deberJ sol/citar previamente la conformidad a "'El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podré dar 
por ltnntnacfo anlldpadamente el Contrato-Pecldo mediante comunicacl6n por escrito con 
10 (diez) dlas htbl•es de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. a,..:to concurran 
ratonta de inlerjs general. o bien, c:uando por causas Justlía dH se exti'199 ta nacasldad 
de requerir ios seMdos origlnalmenle con1ralados. y .se demuestre que de continuar c:on el 
cumpllmk,nto de las obligaciones pactadas se oc■slonar1a algün dallo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando Onlcamento obHgado ol INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO 1M gastos no recuperables en q ue haya 
lncurr1do, siempre que tslo.s sean razonables, est6n comprobados y III reladonen 
directamente con ~ Contrato-Pedido corre.spondlente. lo anler1or de conrormldad eon lo 
previsto en el UIUmo pjrrafo del articulo 54 de la Ley de Adquiatciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sedar PUblc:o y 66 de su Reglamenlo. 

VIOESIMA SEGUNDA DEFECTOS y IIICIOS OCULTOS.- .. El lnlllMo • .. re...vo el 
derecho de ejerdtar. en cualquler momento, la accJón legal carrespond[ente contra "El 
Prestador del Servicio" por c:al!dad, detedos 'f vic.O• ocullos de los servk.los objelo de 
este " Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES, Para cualquier 
conttoversta que se suscite en la lnl erprelacJ6n, cumplimiento y eiecudón del C)IHente 
Contrile>-Pedldo, a.si como para lodo aquelo que no esté exprewmente estipulado en el 
miffl'IO, las partes se 10me1en. enlre otras, 1 la Ley do Adquislclones, Arrendamlentos y 
Sel'\llclo.s del Sector Póbllco y a la norma!ividad que por el ca~c.ter de entidad paraesl1lal 
de l a Admlnlstrad6n Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea eplicable y a la 
Jurtsded6n de k>s Tribunales competentes en la Ciudad de México. Olstrlo Federal; por lo 
lanlo, renundan expresamente al fu!ro que pudiera conesponder1es. por razOn de su 
domlciio presente o ruturo. 

Lefdo que fu• por las partes y enlatadas de su contenido y alcance legal sa firma el 
presente .. Pedido", por 3 tanto.a por los que en ti lnleMnleron, como constancia de su 
aeapladón, an la Ciudad de M, xJco. 




